
Guayaquil, julio 15 de 2015. 

Ingeniero bo X 
FERNANDO DOMINGO ZAMBRANO CUNTÓ 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Universal de Accionistas de la 
compañía INTEXCOMSA S.A., celebrada el día 15 de julio de 2015, resolvió reelegirlo 
GERENTE GENERAL de la sociedad por un período de cinco años. Ejercerá usted la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual. Tendrá 
además las atribuciones y deberes determinados en la Ley y en los Estatutos Sociales 

que constan en la escritura pública de constitución de la empresa, otorgada ante el 
Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Dr. Macos Díaz Casquete, el doce de 
noviembre de dos mil nueve e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 
once de junio de dos mil diez. 

PA 

RICARDO FRANCISCO ZAMBRANO REPETTO 
Presidente ad-hoc 

RAZÓN: Yo, FERNANDO DOMINGO ZAMBRANO CUNTÓ, con cédula de 
ciudadanía número 0904894672, declaro que acepto desempeñar el cargo para el que he 
sido elegido.- Guayaquil, Julio 15 de 2015.        
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«$ Registro Mercantil de Guayaquil 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciséis de Julio del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

INTEXCOMSA S.A. a favor de FERNANDO DOMINGO 
ZAMBRANO CUNTO, de fojas 29.010 a 29.012, Registro de 
Nombramientos número 9.087. 
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Guayaquil, 20 de julio de 2015 DEL CÁNTON GUAY 'AQUIL 
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Nacional de Registro de Datos Públicos, 
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